
REGISTRO PARA EL SEGUIMIENTO DEL "PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA DETERMINAR EL ITINERARIO TÉCNICO DE LOS USUARIOS"

Ca. -1/ Registro de seguimiento

ITINERAIO TÉCNICO: Registro Nº __ Registro Nº __ Registro Nº __ Registro Nº __ Registro Nº __

¿Se realiza la valoración médica del usuario al ingreso del usuario? SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO

Después del ingreso ¿se tiene en cuenta el periodo de adaptación del usuario? SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO

SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO

SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO

SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO

¿El plan de intervención individual ha quedado por escrito? SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO

SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO

SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO

SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO

SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO

Observaciones:

¿Se elabora y presenta al equipo la propuesta del plan de intervención individual 
(PII) inicial, por parte del médico y psicólogo?

Una vez presentado el plan de intervención individual (PII) incial al equipo, ¿se 
establece el itinerario técnico para la evaluación específica?

¿Se aprueba en reunión de equipo el PII y se establece su temporalización, 
seguimiento y evaluación, dentro del plazo establecido por el protocolo?

¿Se expone el plan de intervención individual al personal cuidador en el plazo 
determinado?

¿Se informa a la familia sobre el PII que se va a seguir con su familiar en el 
Centro?

¿Se realiza seguimiento del programa en los plazos establecidos y se modifica 
siempre que así lo requiera?

¿Se remite a la familia informe donde se refleje la evolución del usuario y las 
pautas a seguir, al menos dos veces al año (verano y navidad)?
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Atención a las visitas del centro

¿Se informa a los visitantes de las “Normas de visitas”? SÍ NO

¿Se cumplimenta el registro de “Control de visitas”? SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

Atención de llamadas telefónicas exteriores del centro

SÍ NO

SÍ NO

¿Se cumplimenta el registro personalizado de visitas a 
usuarios?¿Se registra desde portería cualquier mensaje que quiera 
dejar el visitante?¿Se transmite la información recogida con la suficiente 
celeridad?

¿Saluda y se identifica la persona que recibe la llamada en 
el centro?¿Recoge y transmite los mensajes según modelo Anexo 
nº3?
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Atención de llamadas telefónicas exteriores del centro

Observacion
es
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